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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN RECHAZO A LA EXCLUSIÓN UNILATERAL  

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, REPÚBLICA  

DE NICARAGUA Y REPÚBLICA DE CUBA POR PARTE  

DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA,  

A LA NOVENA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS JUNIO 2022  

CONSIDERANDO 

Que en la ciudad de Los Ángeles, California, se lleva a cabo la Novena 

Edición de la Cumbre de Las Américas, una reunión de Presidentas, 

Presidentes, Jefas y Jefes de Estados de América, que hubiese podido 

convertirse en una oportunidad para tratar los problemas que nos son 

comunes, pero que la arbitrariedad de la Administración Biden, ha 

deslegitimado, por la decisión de no invitar a tal evento, a la República 

Bolivariana de Venezuela, a la República de Nicaragua y a la República 

de Cuba; 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica abusa de su 

condición de anfitrión del referido evento y por tanto, viola su normativa 

interna, acto que constituye un retroceso en las relaciones entre los 

países del Continente, que evidentemente tiene como objetivo primordial 

adoptar resoluciones injerencistas y violatorias de los principios 

fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas, como es el Derecho a 

la Autodeterminación de los Pueblos, la Igualdad de los Estados, la 

Soberanía de las Naciones y el respeto a los Derechos Humanos;  

CONSIDERANDO 

Que los asuntos que competen a todas las naciones han de ser 

abordados de manera integral, tales como los impactos negativos que 

sobre las economías tienen las guerras actuales, las secuelas que en la 

producción y el comercio, ha dejado la pandemia, los graves obstáculos 

que para el desarrollo económico planetario, tiene el cambio climático, 

éstos y demás asuntos que requieren de decisiones urgentes y 

humanitarias como el de las migraciones, indican que es la hora de actuar 

de manera mancomunada, en cooperación, desplegando al máximo la 

solidaridad y que por ende, es impostergable que el Gobierno de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cese en su política injerencista, que 

abandone su posición antidemocrática de promover lo que se ha dado en 

llamar “cambios de régimen”, que no es otra cosa que golpes de Estado y 

que erradique su política de chantajes y presiones sobre países 

soberanos; 

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar contundentemente la decisión ilegal, discriminatoria 

y abusiva del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, de no 

convocar a la Cumbre de Las Américas, a la República Bolivariana de 

Venezuela, a la República de Cuba y a la República de Nicaragua, 

Saludar a su vez, la decisión de los presidentes que no acudirán al 

evento, ante el hecho inaudito de no haber sido convocados todos los 

países, y al mismo tiempo, la de los mandatarios latinoamericanos que 

llevarán la voz de las naciones por tener el legítimo derecho a estar 

presentes en un encuentro, que una vez fue de todo el continente.  

SEGUNDO. Denunciar ante el mundo que todas las venezolanas y todos 

los venezolanos somos víctimas del criminal bloqueo a nuestra economía 

y que exigimos al gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica que 

cese, de inmediato, en su agresión contra la Patria de Simón Bolívar, que 

levante las medidas coercitivas unilaterales, inhumanas e ilegales que 

 

mantiene la Administración del Presidente Joe Biden, en un acto violatorio 

del Derecho Internacional. 

TERCERO. Convocar a la unidad de las naciones para enfrentar los 

graves y multifacéticos problemas de la humanidad, como es el de las 

guerras, la crisis económica, el cambio climático, las migraciones; y nos 

sumamos a las voces del mundo que promueven el respeto a la legalidad 

internacional, a la convivencia entre los pueblos, al encuentro de las 

culturas y a la resolución pacífica de las controversias mediante los 

mecanismos de la diplomacia. 

CUARTO. Apoyar toda iniciativa de Diálogo constructivo para poner fin a 

los conflictos bélicos, así como respaldar la Declaratoria de América 

Latina y el Caribe, como una Zona de Paz, la cual fue adoptada por la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños, en la Cumbre de 

2014 y ratificada en la XXI Cumbre de la ALBA – TCP, efectuada el 27 de 

mayo del año en curso, en la Habana, República de Cuba.  

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los siete días del mes de junio de dos 

mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° 

de la Revolución Bolivariana. 
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